
INFORME DEL COMISARIO 

En cumplimiento a mis funciones de Comisario de BARESI S.A. he acatado lo 
dispuesto en el Art 321 de la ley de Compañiss y el reglamento que establecen los 3 2 
requisitos mínimos que debe contener el miPorme de los comisarios de la compañia, por 
lo que pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio económico 

1. El control interno de la compañia es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la 
acia mistración de la compañis está preo scapada en la constante emisión de políticas 
y procedimientos necesarios para las diet tintas áreas. 
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